
El 14 de diciembre de 2004

Estimados colegas:

Como legisladores, igual que ustedes, les escribimos para expresar nuestras preocupaciones con
respecto a su consideración del tratado de libre comercio entre los Estados Unidos y
Centroamérica (CAFTA), y para compartir nuestra perspectiva sobre el futuro del CAFTA en el
Congreso de los Estados Unidos.

En el espíritu de la cooperación, y con todo el debido respeto para sus prerrogativas como
representantes elegidos, queremos expresar nuestra creencia sincera que sería un error proceder
con la consideración y ratificación en este momento.

Los que apoyan al CAFTA quieren darles la impresión que la ratificación del tratado por el
Congreso de los Estados Unidos es casi inevitable.  Como miembros de la Cámara de
Representantes, les podemos decir con mucha probabilidad que si el CAFTA se sometiera a la
votación hoy, no sería ratificado por entre treinta y cuarenta votos.  Las posibilidades para el
tratado en el próximo Congreso tampoco son buenas.

Queremos sugerirles que mientras consideran un tratado de comercio que tiene tantas
implicaciones importantes para todos los países de Centroamérica, no deben ser persuadidos por
el razonamiento que dice que tienen que ratificarlo porque el Congreso de los Estados Unidos
hará lo mismo.  Dicho razonamiento no solamente es falso, sino también podría acelerar el
debate y resultar en una decisión no bien pensada que todos los países del CAFTA lamentarían.

Atatentamente,


